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Coordinación do lo 

L24, ÍEÑRiRÓ Contencioso Electoral 

EXPEDIENTE: IEPC!CCE1PE5104212024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: RAMONA MORALES GURRERO 

DENUNCIADO: VOSHIO YVAN AVILA GONZÁLEZ 

ATO DENUNCIADO: USO INDEBIDO DE 

EQUIPAMIENTO URBANO Y UTILIZACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN EDIFICIOS 

PÚBLICOS 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los auliculos 445 de la Ley nümero 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electórales del Estado de Guerrero y 65 deI Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Institúto Electoral y do Parlicipación Ciudadana del Estado 

I	

Guerrero, se hace do conocimientó. que la Coordinación de lo Contencioso Electoral. 

Lemitió un acuerdo de fecha trece de agosto do dos mil veinticuatro, dentrn del expediente 

lJ dECPiCCE/PESIO42I2O24. mismo que se anexa en copla simple a la presento. 

Lo que hago del conocimiento a la parte denunciante ya quién te resutto de interés. 

mediante la presente cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guertero, siendo las once horas 

con cuarenta y cinco minutos del día trece de agosto de dos mil veinticuatro, en 

vía de notificación. Con5te. 
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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO42J2O24 

En cumplimiento al acderdo de fecha trece de agosto de dos mil v01nti1at10. emitido 

por la Coordinación d lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y d, Parlicipación 

Ciudadana del / Estado de Guerrero, dictado en el
,
/ expediente 

lEPCICCEJPESIO42J2O24: con fundamento en lo dispuesto por los articulos 445 de la 

ley número 483 de Instituciones y P,rocedwnuentos Electorales del Esmdo de Guerrero. 

65 deI Reolamento\de Oue$as y t?enuncias del instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se da razón que siendo as once horas, con 

cuarenta y cinco minutos del diá troco de agosto do dos mil veinticuatro, me 

constituí en domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN. 

fracción A, colonia el porvenir. Chilpancingo do los Bravo. Guanero, con el objeto 

de far en los estrados de esto instituto electoral, la cedula de notificación con acuerdo 

anexo: lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que 

E se actúa pata los efectos legaleicondúcentes. Consto. 
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